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Checklist para el E-CRBA 
 

             Servicios Americanos - Embajada de Estados Unidos en Lima 
 

INTRODUCCIóN 

Un reporte consular de nacimiento en el exterior (CRBA) es un documento que prueba la ciudadanía Americana, emitido a 
un hijo o una hija nacido/a en el exterior de uno o dos padres ciudadanos estadounidenses que cumplen con los requisitos 
para la transmisión de la ciudadanía bajo la ley de Inmigración y Nacionalidad (INA, por sus siglas en inglés). La solicitud 
para el CRBA se puede hacer en cualquier momento antes de que el hijo(a) cumpla 18 años de edad, pero es recomendable 
hacerla cuanto antes, después del nacimiento del hijo. 
 
La transimisión de ciudadanía Americana depende de: 
 

1. Al menos uno de los padres debe ser ciudadano de los EE.UU. ANTES del nacimiento del niño. 
2. Debe haber una relación biológica o gestacional entre el hijo y el padre o la madre americano (a).   
3. Evidencia documentaria que demuestre la presencia del/de los padre(s) en los Estados Unidos antes del nacimiento 

del niño. En la mayoría de casos se requiere 5 años de presencia física, dos de los cuales sean después de los 14 
años. Sin embargo, la ley que aplica a cada caso puede ser diferente. Por favor revise: 
https://travel.state.gov/content/travel/en/legal/travel-legal-considerations/us-citizenship/Acquisition-US-
Citizenship-Child-Born-Abroad.html para obtener información detallada sobre los requisitos de presencia física.  

 
 

LO QUE DEBE TRAER 
 

 
❑   Certificado de Nacimiento original:  Este es el certificado de nacimiento peruano emitido por la Reniec.   
 
❑   Certificado de Nacido Vivo:  Este es emitido por la clínica/hospital al momento del nacimiento del menor. Si está 
disponible. 

 
❑  Evidencia de Ciudadanía del/los padre(s) americanos: De preferencia solicitamos sus pasaportes vigentes como prueba 
de ciudadanía pero también aceptamos certificados de nacimiento o de naturalización si trae un documento con foto como 
identificación.  Por favor traer también todos sus pasaportes anteriores expirados.  
 
❑ Documento de Identidad del Padre no Americano: Deberá traer su pasaporte peruano (y pasaportes anteriores 
expirados) y/o alguna otra forma de identificación vigente con foto, como el DNI.  
 
❑ Certificado de Matrimonio: Si los padres están casados, proporcionar un original o copia certificada del matrimonio y 
actas de divorcio previas a este matrimonio (si aplica).  
 
❑ Evidencia de presencia física/residencia: El padre ciudadano Americano deberá traer prueba de haber vivido en los 
Estados Unidos el tiempo suficiente antes del nacimiento de su hijo/a para poder transmitir ciudadanía. Cuánto tiempo es 
lo suficiente? Eso dependerá de si los padres están casados y si uno o ambos son ciudadanos estadounidenses.  Para 
obtener información detallada, por favor revise la página: https://travel.state.gov/content/travel/en/legal/travel-legal-
considerations/us-citizenship/Acquisition-US-Citizenship-Child-Born-Abroad.html 
 
Algunos ejemplos de pruebas que podrían considerarse para demostrar que se haya cumplido el requisito de presencia 
física, incluyen (pero no se limitan a) una combinación de los siguiente:  
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• Pasaportes anteriores  

• Movimiento migratorio emitido por Migraciones del Perú para todas las nacionalidades. Por ejemplo si el padre 
americano es Peruano/Americano deberá presenter un certificado de mov. Migratorio de su nacionalidad Peruana 
y otro de su nacionalidad Americana. O el record migratorio americano (FOIA). 

• Declaraciones de ingreso e impuestos (W-2) 

• Registros académicos 

• Registros de empleo 

• Recibos de alquiler 

• Registros de servicio militar, empleo con el gobierno de los Estados Unidos o con determinadas organizaciones 
intergubernamentales; como dependiente, hijo(a) soltero(a) y miembro de hogar de un padre en tal servicio o 
empleo (excepto donde se indica). 

• Sellos en pasaportes estadounidenses pueden ser considerados como parte de las pruebas presentadas, pero no 
deberán ser las únicas pruebas.  Licencias de conducir no son consideradas como pruebas de presencia física. 

Si usted tiene otros hijos a quienes se les ha otorgado un Reporte consular de nacimiento (CRBA), eso podría considerarse 
como pruebas suplementales. 
 
❑ Registros prenatales y evidencia del embarazo de la madre: Favor de traer documentos originales. 
Ultrasonidos/Ecografías con fechas con el nombre de la madre, controles del embarazo, resultados de pruebas de 
laboratorio, recetas del doctor /recibos del hospital, y fotos de la madre y fotos de la madre embarazada, etc.  
 
❑   Prueba de relación de los padres antes del Nacimiento del bebé: tales como fotos fechadas de la pareja, registros de 
teléfono, mensajes, correspondencia o declaraciones de impuestos conjuntos. 
 
 
Para solicitar el pasaporte, por favor presentar lo siguiente:  
 
❑   Aplicación para Pasaporte Americano (DS-11).  
Complete e imprima el formulario DS-11 aquí: https://pptform.state.gov/ Para menores de 16 años, ambos padres o quien 
tenga la custodia legal son requeridos a asistir junto con el menor el día de su cita.  
 

 
❑   Fotos del aplicante  
Deberán traer dos fotos idénticas al solicitar un pasaporte de los EE.UU. 2in x 2in (5cm x 5cm) tomadas contra un fondo 
blanco. El menor deberá aparecer mirando a la cámara con los ojos abiertos.  Para instrucciones y modelos de fotos, puede 
ir a:https://travel.state.gov/content/passports/en/passports/photos/photos.html 
 
 
❑   Tarifa de solicitud 
La tarifa por un pasaporte menor de 16 años es de $135.  
Puede hacerse en efectivo (en dólares americanos o nuevos soles peruanos), o con tarjeta de crédito (Visa, MasterCard, 
American Express, Discover o Diner’s Club). No aceptamos tarjetas de débito locales y no estamos autorizados a recibir 
cheques personales, órdenes de pago o giros bancarios.  

 
 
Si solamente uno de los padres va a asistir a la entrevista,  el padre ausente deberá firmar el formulario DS-3053 que 
autoriza la emisión del pasaporte Americano a un niño menor de 16 años y notarizarlo frente a un notario Americano 
registrado, Embajada Americana o Consulado en el exterior. Favor de no olvidar anexar una copia de la identificación del 
padre ausente al formulario. El documento es válido por 90 días a partir de la fecha en que se firmó.  Descargue esta forma 
en http://www.state.gov/documents/organization/212243.pdf 
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